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Como autoridad fitosanitaria del Perú tiene la 
misión de asegurar: 

1. Que las plantas, productos vegetales y otros 
artículos reglamentados que el Perú exporta, 
no sea vehículo para la diseminación de 
plagas hacia el país importador. 

2. Superar las barreras fitosanitarias 
establecidas por los países importadores, 
para el acceso de nuestros productos horto-
frutícolas de exportación. 





 
 

Es la única organización internacional que se 
ocupa de las normas que rigen el comercio 
entre los países.  

Su principal función es velar por que el 
comercio se realice de manera más fluida, 
previsible y libre posible. 

157 países miembros abarcando el 95% del 
comercio internacional. 

 



¿Porqué hay tantos países miembros de la 
OMC? 

 

La principal razón es la seguridad: un país que 
participan en el comercio mundial debe saber 
cuándo, cómo y dónde tiene acceso sus 
productos y servicios, independientemente del 
tamaño del país. 

Acuerdos 

 
 



El acuerdo establece las reglas para las 
normativas sobre inocuidad de los alimentos, 
salud de los animales y preservación de los 
vegetales. 

Las reglamentaciones deben estar fundadas en 
principios científicos y que se aplique para 
proteger la salud, la vida de las personas y de 
los animales y para preservar los vegetales y 
que no se discrimine de manera arbitraria y 
que prevalezcan condiciones idénticas o 
similares. 

 



Los requisitos fitosanitarios son establecidos 
por los países importadores en base a lo 
establecido por el MSF. 

SENASA certifica los envíos de exportación, en 
función a los requisitos fitosanitarios 
establecidos por la ONPF del país de destino. 

LA EXIGENCIA EN REQUISITOS FITOSANITARIOS 
DEPENDE DE LA CATEGORIA DEL RIESGO 
FITOSANITARIO 

 

 

 



Un riesgo fitosanitario es el riesgo de 
transmitir y/o transportar plagas de la 
agricultura de importancia económica, 
en función de su nivel o grado y forma 
de procesamiento y su uso propuesto. 



ÅSe establecieron cinco categorías, donde se 
agrupan a las plantas, productos vegetales y 
otros artículos cuyo riego aumenta de forma 
ascendente: 



ÅProductos de origen vegetal, debido a su grado de 
procesamiento ya no tienen capacidad de ser infestados 
por plagas. 

ÅNO están sujetos al control fitosanitario de SENASA. 

ÅVegetales congelados, aceitunas en salmuera, conservas 
de frutas, mermeladas, precocidos, etc 



ÅProductos de origen vegetal industrializado 
que han sido sometidos a un grado de 
procesamiento, AÚN tienen la capacidad de 
ser infestados. 

ÅHarinas, Maderas barnizadas, etc. 



ÅProductos vegetales semi procesados o naturales 
primarios destinados a consumo, uso directo o 
transformación. 

ÅPosibilidad de introducir o dispersar plagas 
cuarentenarias. 

ÅFrutas frescas, productos secados naturalmente 



ÅSemillas, plantas o sus partes destinadas  a 
su propagación. 

ÅSemillas, estacas, yemas, etc. 



ÅCualquier otro producto de origen vegetal o 
no vegetal no considerado en las categorías 
anteriores y que implica un riesgo 
fitosanitario demostrable. 



ÅLa certificación fitosanitaria de productos de 
exportación,  cumpliendo con los requisitos 
fitosanitarios del país importador y acorde 
con las disposiciones de SENASA, procede 
para productos de las categorías 2, 3, 4 y 5. 

ÅSENASA ha categorizado las plantas y 
productos vegetales acorde con las partidas 
arancelarias. 



ÅEl Perú ha suscrito muchos protocolos 
fitosanitarios con muchos países, con la 
finalidad de comercializar nuestras frutas 
hacia mercados internacionales de mucha 
importancia, ejemplos actuales: 

 

1.- Palta a USA (2011) 

2.- Uva a Corea (2011) 

3.- Mango a Japón (2010) 

4.- Cebolla a Brasil (2010) 
 
 
 


